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PROCESO VERBAL (Responsabilidad Civil Extracontractual) - con 

medida cautelar previa 

DEMANDANTE ROSA AMPARO AGUDELO GUERRA y OTROS 

DEMANDADOS JOSÉ AMADRO GARCÉS GÓMEZ, COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. y EMPRESA DE TAXIS SÚPER S.A. 

RADICADO 050013103009-2021-00026-00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA / FIJA CAUCIÓN 

 

                           
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, veintitrés (23) de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se reconoce personería al abogado Edison Hoyos Sánchez portador de la TP.182.999 

del C.S. de la Judicatura, para que represente los intereses de la parte demandante, 

conforme a los términos del poder conferido.  

 

De otro lado, previo a librar el oficio que comunique la medida previa cautelar ordenada 

por auto del 19 de abril del año en curso, se requiere a la parte demandante para que 

allegue la caución prevista en el numeral 2º artículo 590 del C.G. del Proceso, la cual 

se fija por el valor de $98.200.000. Se advierte que, para la práctica de esta medida, 

cuenta la parte demandante con el término previsto en aquél proveído, so pena de dar 

aplicación a la figura del desistimiento tácito. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

          

 

 
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 
D.CH. 
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